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Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día catorce de nOV1embre de mil novecientos 
sesenta y siete, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecIocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

11 Ministro del EJ~tcl"', 
cAMtt.o ~NDÉz 1'OL~A 

FRANOISCO FRANCO 

DECIlETo 158/1968, ele 18 ele enero, por el que ·se 
concede la Gran Cruz ele la Real y Militar Orden 
ele san Hermenegildo al General de Brigada de ln
/anUría don Joaquín Amores Navarro. 

ll:n cónslderaci6n a lo sól1citado 1101' el General de Brigada 
de Infantería don Joaquín Amores Navarro y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamb~ea de la Real y MiUtar Orden de 
san. lIermenegildo, 

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día seis de octubre de mil noveeientos sesen
ta y siete, fecha en que cumplló las condiciones reglamentarIas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadO en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejérctto. 
CAMcrLO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 159/1968, de 19 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hennenegildo al Inspector MécUco ele sec 
gunda clase de Sanidad del Aire don Juan José 
Apellaniz Fernández. 

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico de 
segunda clase de Sanidad del Aire don Juan José Apellaniz 
Fernández y de conformidad con lo propuesto JX!r la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Oran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día dieciséis de sep,tlembre de mil novecientos 
sesenta y siete, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dicienueve de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ej6rclto. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

ORDEN de 25 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 15 de diciem6re de 1967 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Pedro Amer B·ibiloni. 

Excmo. Sr.: En el recurso contenoioso-administrativo segUido 
en única ínstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes: de una, como demandante, don Pedro Amer Bi
biloni, representado por el Procurador don Santos de Gandari
Has Carmona, bajo la direCción de Letrado, y de otra, como de
mand!l.tla, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Mínisterio 
del Ejército de 5 de noviembre y 29 de diciembre de 1965, sobre 
abono de asignación de residencia, se ha dict.ado ~ntencia con 
fecha 15 de noviembre de 196'7. cuya parte dlsposltlVa es como 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso conte~cioso
admínistrativo interpuesto por don Pedro Amer Blb1l0Dl Te
niente Coronel del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y cons" 
trucción, contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 
9 de noviembre y 29 de diciembre de 1965, que le denegaron el 
abono de la asignación de residencia en la cuant1a de cíncuen
ta y cínco mil seiscientas cincuenta pesetas anuales.' ciento por 
ciento dél sueldo que como tal Teniente c~ronel del. <?uerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción Viene perCibiendo, de
bemos revocar Y revocamos tales resoluciones por no ser ajus
tarlas a derecho y en su lugar declaramos el del interesado a 
que t¡¡,1 asignación sea regulada en la citada cuantía, ciento por 
ciento de su sueldo, y al abono de las diferencias entre lo s!;1r 
tlsfeeho por dicho concepto y lo que debió abonársele a partll' 
del 9 de septiémbre de 19&5, sin que haya lugar a hacer especial 
declaración sobre imPosición de costas. 

. Así. ~or esta nuestra s~ntencia, que se pUblicará en el ~Bole
tll1 qflmal del Es.tado» e msertará en la «Colección Legislativa». 
defimtlvamente Juzgando, lo pronunciamos. mandamOs y fir
mamos.» 

En su virtud. es~e M.ínisterio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sl:ls propIos térmmos la referida sentencia, publicán
dose el aludl~o .fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplImiento de lo prevenido en el articUlo 105 de la 
Ley de le Cente!l<:ioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletm OfiCIal del Estado» húmere 363). 

Lo qu.e por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

DI.oS guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1968. 

MENENlDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Minis,terio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se conce
den a cada una de las Empresas que se mencionan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963 
de 2 de diciembre. ' 

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura 
de fechas 29 de noviembre y 7 de diciembre de 1967, respectiva
mente, por las que se declara a las industrias que al fínal se 
relaCIOnan comprendidas en el Sector Industrial Agrario de In
terés Preferente, íncluyéndolas en el grupo A) de la Orden de 
5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre ha tenido 
a bien disponer lo sigUiente: ' 

Primer{).-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963 Y al procedimiento señalado por la Orden de este 
Mínisterio de 27 de marzo de 1965 se otorgan a las Empresas 
que se relacionan al final y por un plazo de cinco afios, conta
dos a partir de la fecha de publicaCión de la presente Orden 
los siguientes beneficios fiscales: ' 

a) Libertad de amortización durante el primer quinqueniO. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 dé 
la Ley 41/1964, de 11 de junIo. 

d) Reducción del 95 por lOO de 105 derechos arancelarios é 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se 
fabriquen en España, así como los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para. su incorperación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprésti
to~ . que emi~a la Empresa e~pañola: y de los préstamos que la 
misma conCierte con Orgamsmos mternacionales o con Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen 9. financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito Indica
das se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo. en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de .octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la' Ley 152/1968 
a la; privación de los beneficios concedidos y, por conSiguiente' 
al abono de los impuestos bonificados. ,-

Relación que se cita 

Empresa «Francisco Angel Fernández Castro», ubicada en 
Añora (<?órdoba), comprendida en el Sector Industrial Agrario 
de Interes Preferente, apartado c) . «Mataderos generales frigo
ríficos». 

Empresa «Manuel Marqués Alonso», ubicada en Ponferrada 
(León), comprendida en el Sector Industrial Agrario de Inte
rés Preferente. apartado c), «Mataderos generales frigoríficos». 

Empresa {{Ernesto Montero Alonso», ubicada en Irún (Gui
púzcoa), comprendida en el Sector Industrial Agrario de Inte
rés Preferente, apltrtado c), «Mataderos generales frigorífIcos». 

Empresa «Pascual Arnal y Cía., S. R. C.l>, ubicada en l'lules 
(Oastellón), comprendida en el Sector Iildüstrlal Agrarió dé In-
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terés Preferente, apartado a). «Manipulación de productos agrí-
colas perecederos». . . 

Lo digo a V. l . para su conocll1uento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficio,; fiscales a que se refiere la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: En 20 y 25 de noviembre de 1967, respectivamente, 
se han firmado las actas de concierto celebrados por el Minis
terio de Industria y las Empresas que al final se relacion.an 
sobre bases para la acción concertada en el Sector de la Piel. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciemb!e, por la que se ~p~ueb~ el Plan 
de Desarrollo Económico y SOCIal, compete al Mmlsteno de Ha
cienda la concesión de los beneficios fiscales . . 

En consecuencia, este Ministerio ha ,;enido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos de los conciertos celebrados con las 
l!:mpresas .que se relacionan al final y teniendo en cuenta los 
planes financieros y técnicos de cada una, se l~s <:oncede el 
beneficio de carácter fiscal de libertad de amortlZaclón conta
ble del equipo productivo, c:turante. lo~ primeros ~inco afios, a 
partir del comienzo del pnmer eJerCICIO econóffilco,. ,en. cuyo 
balance aparezca reflejadO el resultado de la explotaclOn mdus
trial de las nuevas instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obli,gacio
nes de cada una de las Entidades concertada y con relacion ex
clusiva a ella misma, dará lugar, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/1963, 
a la suspensión de los beneficios que se le han otor¡:¡ado en el 
apartado anterior, y por consiguiente, ~l abono o .l'emtegro de 
los impue~tos bonificados y de los créditos concedidos y entre-
gados. . 

No obstante la Administración podrá no conSiderar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de l?s be
neficios concedidos, aquél que no alcance una trascendenCia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pec':ffiia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo impreVisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimien~o, no se. producirá la ?~spen
sión de los beneficios si se acreditara debidamente, a JUICIO del 
Ministerio de Industria, la realidad de la causa de involunta
riedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario poi' la Dirección General de In
dustrias Textiles Alimentarias y Diversas, en el que informará 
la Comisión Asesora y de Vigilancia del Concierto y al que se 
incorporará la documentación pertinente. Tras conce<;ier vista 
del mismo a la Entidad concertada y un plazo de qumce días 
para que exponga cuanto considere pe~tinente, la Dirección 
General propondrá al Ministro la resolUCión que proceda. 

Relación que se cita 

Empresa «Francisco Cutillas. Cutillas», ubicada en Elche (Ali-
cante). 

Empresa «Calzados de Navarra, S. A.li. 

Lo digo a V. I. para su conociI!)iento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos anos. 
Madrid, 8 de enero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se con
c~den a la Empresa «Transportes Aiciondo y Ros, 
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales ,que es
tablece la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del M:nisterio de Industria de 
fecha 25 de noviembre de 1967, por la que se declara la actividad 
de transporte frigorifico de la Empresa «Transportes Aiciondo 
y iRos, S. A.», emplazada en 'Pamplona, comprendida en el grupo 
segundo, apartado 2) .de los previstos en el artículo quinto del 
Decreto 42,15/1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el 
programa de la Red Frigorífica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el apar
tado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 
de enero de 1965. ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

iPrimero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen .que der_iva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento senalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Transportes Aiciondo y Ros, S. A.», de iPamplona, 
por la actividad de transporte frigorífico y por un plazo de cinco 
afias, contados desde la fecha de publicaCión de esta Orden, los 
siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal 

durante el períOdO de instalación. 
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos DocUl1lentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la 
Ley 41/1964, de .1'1 de junio. 

d) Reducción del 50 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importaCión de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España, así como a los materiales y prOductos 
que, no prodUCiéndose en España, se importen para ~u incorpo
ración a bienes de equipo que se fabriquen en Espana. 

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma con
cierte con organismos internacionales o con instituciones finan
cieras extranjeras, cuando los fondos así obtenid?s se destinen 
a financiar inversiones reales nuevas. La aphcaclOn concreta de 
este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se trami
tará, en cada caso, a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley.152/1963', a 
la privaCión de los beneficios concedidos y, por conSIgUIente, al 
abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 8 de enEH'O de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se con
ceden a la Empresa «Frigoríficos Barcelona, S. A.», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre. I 

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Industria de 
fecha 13 de julio de 1966, por la que se declara a las Cámaras 
de consumo a instalar por la Empresa «FrigorífiCOS B/trcelona. 
Sociedad Anónima», en Santa Perpetua de Moguda (Barcelona), 
comprendida en el grupo tercero, apartado a) de los prevü:tos 
en el artículo quinto del Decreto 4?-15/ 1964, de 24 de dicÍ(,mbre, 
por el que se a,prueba el programa de la Red Frigorífica Na
cional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el apar
tado cuarto de la Orden de la iPresidencia del Gobierno de 27 
de enero de 1965. ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

iPrimero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tríbuto, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministerio de 2!l marzo de 1965. se otorgan 
a la Empresa «Frigoríficos Barcelona, S. A.», por las cámaras 
de consumo a instalar en Santa iPerpetua de Moguda (Barce
lona) y por un plazo de cinco años, contados desde la fecha de 
pUblicación de esta Orden; los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) iReducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación. 

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la prívación de los beneficios concedidos y. por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1968. 

ESiPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 


